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TERMINOS DE REFERENCIA

I. DENOMINACION OE LACONTRATACION

Contratación del MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS)

DE LA Av. PAi{AMERICANA SUR cRUcE CON Av. ARENALES Y EN PROLONGACIÓN AV. ARENALES

CRUCE CON I.A ANTIGUA AV. PAI{AMERICANA SUR, EN EL OISTRITO DE ICA - PROVIT{CIA OE ICA.

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano do gobiemo promotor del desanollo local con personeria

jurídica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autoflomia

politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, la cual radica sn la facultad dg ejsrcer

aclos de gobiemo, administrativos y de adminislración, con sujeción ai ordenamiento jurídico.

De acuerdo mn el Art.88'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Municipal N' 04+2024-MPl,la Subgerencia de Transportss, Movilidad Urbana y Seguridad Vial es

la unidad orgánica responsable de la ejecución del mantenimiento de la infraestruclura vial, la señalización

horizontal y vert¡cal de las vias de la provincia de lca, proyección, ejecución y sl funcionam¡ento del sistema

semalórico, así como autorizar, supervisar y f¡scalizar las interferencias en la vía pública.

4. OBJETIVOS OE LACONTRATACION

Obietivo General: Fortalecer la seguridad vial en la zona éntnca de la ciudad de lca, reduciendo de esta

manera el número de accidentes de lránsito y en los s¡niestros de tránsito asoc¡ados

Objetivo Específico: Contratar a la persona natural o juridica para brindar servicio de "MANTENItIIENTO DE

LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS), en las siguientes intersecc¡ones

- Av. Penamoricana Sur cruce con Av. Arenales

- Prolongación Av. Aronalg6 cruco con la Ant¡gua Av. Panamaricana Sur

5. ALCANCESYDESCRIPCIONOELSERVICIO

5.I ACTIVIDADES

Para el mantenimiento de las vias mediante señalización vertical, señalización horizontal y corte se ha

establecido en el expediente técnico del servido de Í[IANTENI IENTO DE LOS DISPOSITIVoS DE

CoNTROL DE TRANSTTO (SEiTAFOROS) DE LA AV. PAilAMERTCANA SUR CRUCE CON AV. ARENALES

Y EN PROLONGAC6N AV. ARENALES CRUCE CON LA ANTIGUA AV. PANATERICANA SUR, EN EL

DISTRITO DE ICA - PROVIl{ClA DE lCA, las sigu¡entes metas a ejecutar:

2, FINALIOAD PUBLICA

El presente sorv¡cio tiene como finalidad realizar el manle¡imiento de las inte¡seccionss semafonzados

mediante la actualización de algunos dispositivos de las intersecciones semaforizadas para cumplan su

finalidad la de mantener la segundad vial y prevenir accidentes
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21 EOUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL

MA¡TENIMIENTO OE SEMAFORO VEHICULARES 1C.31

MA}'¡TENIMIENTO DE SEMAFORO CONTADOR 1C.11

SulvllNlSTRO E INSTALACION DE POSTE CUADRADO DE

4'X4'X3MM INC BA¡\IDERA

SUMINISTRO E INSTALACION OE CONTROLADOR ELECTRONICO.

6 FASES

SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE WLCNIZADO FLEX

4xt4 AWG

142 m

15

151
152

PINTADO DE POSTE OE SEMAFORO VEHICULAR

PINIADO DE BANDERA PARA SEMAFORO VEHICULAR

und

und

800
800

S.2ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS SEMAFORICOS

> Manten¡m¡ento de semáforo vehicular 1C-3L

Esta aclividad consiste en dssinstalar la óptica vehicular usando para esto una escalera telescóp¡ca, cambio de

ópüca, verificación y cambio de fuente de alimentación si se requiere, una vez verifrcado su correcto

funcionamiento se procde a instalar la óptica en su lugar conespondiente. Se requiere el uso oscalera

telesmpica y/o andamio y conos de seguridad para proceder con la desinstalación y posterior instalacón.
La ópüca está ubicada en la carcasa delsemáforo vehicular 1C-31,

¡ l,4antenimiento de contador vehicular 1C-1 L

Esta aciividad consiste en la dosinstalación y posterior instalación de una óplica LED CONTADOR, totalmente
nueva, usando para esto una escalera tijera, conos y demás equipos de seguridad, se coneclará en la bomera
respeciiva y se verificará su con"cto func¡onamiento.

La óptica es1á ubicada en la carcasa del semáforo p€atonal 1C-11.

)> Contol de Tráfco

Es un disposiüvo electrónim que regula el flujo de vehículos en intersecciones, ajustando las luces del

semforo según una programación especifica de trempos y secuencias, estos controladores utilizan
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micoprocssadoros y permiten una comunicación abisrta, lacilitando la programación y ol mantenimiento de los

semáforos. Actualmente existen diferentes tipos de controladores, como los fijos, adaptativos y centralizados,

cada uno diseñado para cumplir con las necesidades especificas de gestión de tráfico en diversas áreas.

Además, el control de tráfico deberá de contar como minimo un (01) de garantia, asi mmo también debeÉ

adjuntar el certificado de fabricante y/o del proveedor y ficha tecnica

e instalación de cable vulcanizado flexible 4X14

El cable de 4X16 se utilizará para la conex¡ón del contmlador a los semáforos en bandera, adosados, y

repetidores para el tránsito vehicular.

Los cables serán de cobre tipo NYY, utilizando conductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14,

y 16 AWG respectvamente, con fono de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó 14 mm como mnductores. El

cableado, seÉ con colores vivos, cada línea con su respectivo color, y una linea neutral de relomo.

> Pintado de tioo oedestal

Este trabajo consistirá en el pintado de todas las estructums metálicas existentes de los postes de lc
semáforos vehiculares, con el fin de mejorar su acabado, en las ub¡caciones dadas sn los planm respectivos,

con las dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para p¡ntar deb€rá sstar libre de particulas susltas, eslo pusde ser rsalizado por escobillado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, s€ eplice la primera mano de pintura esmalte que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desds un principio que no se presente superficies

disparejas, secada la primera mano se aplica la segunda, fatando de uniformar el color y presentar finalmente

eltrabajo.

i Pintado de ooste tipo bandera

Este kabajo consistirá en el pintado de todas las estructuras metálicas existentes de las banderas, de los

semáforoo con ol fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivo§, con las

dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar libre de part¡culas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la pnmera mano de pintura esmalte que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superfices

disparejas, secada la primera mano se apl¡ca la segunda, tratando de uniformar el color y presenlar finalmente

eltrabajo.

5.3 PLAN DE TRABAJO

- El confatista antes del in¡cio del servicio deberá presentar la Póliza de Seguro Complementario de Traba¡o

de Riesgo Salud - Pens¡ón, en la que figurs todo su p€rsonal que efecluará el Trabajo (Ley N" 26790, Ley

de Modemización de la Seguridad Social en Salud), en fisico en mesa de partes.

¡\
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Se deberá cumplir con todas las recomendacionss de seguridad siendo el proveedor responsable de

cualqurer daño material o personal que ocasione la ejecuc¡ón de los trabajos (Ley N' 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D.S 00Í2012-TR.

El personal que ejecutara el servicio deberá contar mn SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servic¡o) y deben estar vigenles hasta el acta de final¡zación.

5.4 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEOOR

El contratista deberá brindar todos loo maleriales, equipos u otro serv¡cio que será necesarios para el:

MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITÍVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) DE LA AV

PANATIERICANA SUR CRUCE CON AV, ARENALES Y EN PROLONGACIÓN AV. ARENALES CRUCE CON

LA ANTIGUA AV PANAMERICANA SUR, Et{ EL DISTRITo DE ICA - PROVINCIA DE lCA, los mismos que

se encuentran s€ñalados en el expediente del servic¡o matena de la presente contratac¡ón.

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servicio el cual contiene (Resumen Ejecutivo, Especillcaciones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestm, Cronograma, Estudios básicos, y

Planm del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio.

5.6NORMAS TECt{ICAS

El presente servicio de MANTEI'¡|il|ENTO DE LOS DISPOSfTMS 0E CONTROL DE TRANSITO

(SEMAFOROS) DE LA AV. PAI{ATERICAI{A SUR CRUCE CON AV. ARENALES Y EN PROLONGACIÓN

AV. ARENALES CRUCE CON LA ANTIGUA AV. PANAMERICANA SUR, EN EL DISTRITO DE ICA -
PROVINCIA DE lCA, debe cumplir con las normas técnicas de Reglamento Nacional de Edificaoones y

normas de seguridad vigentes al momento de su contratac¡ón.

5.7IilPACTO AMBIEI{TAL

El proveedor garanüzara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos amb¡entales negativoo

5.9GESTÉN DE RIESGOS

La Municipalidad Provincial de lca y sl contratista realizan la getión de nesgm, a fin de tomar decisiones

informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los nesgos

negat¡vos y su ¡mpacto durante la ejecución del servicio, considerando la finalidad pública de la contratación.

€,e

5.8 SEGUROS

- El personal qus ojecutará el servic¡o deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS 0E

CoNTROL DE TRANSÍTo (SEilAFOROS) 0E LA AV. PANATERTCANA SUR CRUCE CON AV.

ARENALES Y EN PROLONGACÚN AV. ARENALES CRUCE CON LA ANTIGUA AV, PAI{Ai!ERICANA

SUR, EN EL DISrRITO DE ICA - PRoVINCIA DE lCA, a su porsonal como a los transeúntes.
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5.10 RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acla de ¡nic¡o del servicio por parte del área

usuaria, el ejecutor del ssrv¡cio y el supervisor dsl servioo.

- Una vez conclu¡do el servicio el Contrat¡sta deberá entregar un informe donde se detalla el cumplimiento de

las aclividades especificadas en el presenle servicio, adjuntando fotografias por cada actividad antes,

durante y despuás de la intervenc¡ón (las fotograf¡as debsn ¡ncluir la focha y hora de la toma), dicho informe

debe ser presentado en vesión fisica y digital por mesa de partes Gerencia de Transporte y Movilidad

Urbana, de la Municipalidad Provincial de lca.

- Luego de realizar el servicio, el pmveedor debeÉ presentar el acta de finalización del seruicio, debidamente

suscnto por el Contratista y el supervisor del servicio, a Ia Subgerencra de Transporles, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial ds la MPl.

- La Subgerencia ds Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial procodorá s¡ fuera el caso, realizar el

acla de observaciones, las cuales deberán ser levanladas en el plazo de 6 días calendarios.

5.II OTRAS OBLIGACIONES DEL COI{TRATISTA

- El contraüsta es el responsable d¡recto y absoluto de las ac,tiüdades que realizara sea direc'tamente o a

travás de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

- El contraüsta es responsable por las fattas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del servicio

en el que haya incurido.

- Cumplir con lo dispuesto en la nomativklad tecnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.

- Prestar los servicios contratados sn cumpl¡mento mn el presente termrno de referencia.

- Realizar la visita de campo al sector donde se desanollará sl proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinación pormanente con la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial sobre los

trabajos que ejecuten.

- El contmtista seÉ responsable administrativa, civil y penal; por loo resultadoo que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del serv¡cio.

6. REQUERIMIENTOS DE POSTOR

a) REQUISITOS DEL POSTOR

- PoBona Natural o peBona Jurídica, contar con inscripción vigente en sl Rogistro Nacional de Proveedores

(RNP).

- Contar con RUC adivo y habido.

- Copia de la Vrgencia de Poder (personas juridicas).

- No estar impedido para contratar con el estádo.

- Copia del DNl.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE ICA
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b} EXPERIENCIA DEL POSTOR

La expenencia del postor será acreditada con un monto de facluración igual o mayor a S/ 42,600 (Cuarenta y

dos mil soisc¡ontos con 0U100 sole§), en la prestación servicios de mantenimiento de intersección

semalonzada y/o mantenimiento de semáforos y/o servicios generales relacionados a construcción de fabaios

civiles.

_n
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Acred itación:

La experienoa del postor se acreditará con mpia simple de (i) mnkatos u órdenes de servicios, y su respecüva

conformidad o constancia de prestación; o (¡i) comprobants de pago cuya cancelación se acredite documental

y fehacientemente, con constancia de deposito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro

documento sm ido por entidad del sistema financiero que aoedite el abono o mediante cancelación en el

mismo compobanle de pago1, mnespondientes a un máximo de veinte (20) cont¡ataciones. En caso el postor

sustente su experiencia en la especiahdad mediante cont¡ataciones real¡zadas con privados2, para acreditarla

debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (i¡) del presente pánafo, no es posible que

acredite su expenencia únicamente con la presentacón de contralos u órdenes de compra de conformidad o

constancia do prestac¡ón.

(1) El solo sello de cancelado en el mmprobante de pago, cuando ha s¡do colocado por el prop¡o postor, no

puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se eñcnentre

cancolado. Es válido el sello colocado por sl clisnte dsl postor (sea uülizando el termino cancelado o
pagado).

(2) S€ sntiende 'privados" como aquellos que no son sntidades.

c) DEL PERSONAL CLAVE

Deberá ser lngeniero crvil y/o ingeniero elédrico y/o ingeniero mecánico electrim profesional, debidamente

titulado y colEiado mn un minimo de 12 meses de expenencia efectiva, mmputados desde la colegiatura

^ r como: Residente o jefe o supervisor o inspector o coord¡nador o jefe de supervisión o res¡denle principal o

director resiente o jele residente principal o ingeniero residente o supervisor principal de obra, en la ejecución

de servic¡os y/o obras civiles en general.

Además, el personal clave deberá tener conoc¡miento y/o capacitacion relacionada en temas de

semaforización y/o gost¡ón de rcdes semafóncas y/o ingen¡era de tránsito, toda vez qus el presente serv¡cio lo

amenta.

Acreditacion

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los siguientes documentos; (i) copia simple de

contratos y su resp€c1iva conformidad o (¡i) constancias o (iii) certiñcados o (iv) cualquier otra documentación

que, de manera fehacientes demuest¡e la experiencia del personal propuesto.

Los documentos que acr€ditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidc del personal clavs, el cargo

desempeñado, el plazo de la preseñtación indicando el d¡e, mes y año de ¡nicio y culm¡nación, gl nombre de la

entidad u oryanización que emite el documento, la lecha de emisión y nombres, apellidc de quien suscnbe el

documsnto.

En caso los documentos para acreditar Ia expenencia €stablezcan sl plazo de la expenencia adquirida por el

personal dave en meses sin especificar los dias se debe de considerar el mes completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinm años anteriores a la fecha

de la presentacrón de oferta.
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De presentane expenenoas ejecutada paralolamente (faslape), para el computo dsl tiempo de dicha

expenencia solo se considera una vez el periodo traslapado.

7. LUGAR Y PLAZO DE P ION DEL SERVICIO

Lugar: EI servicio se realizará en las sigu¡entes intersecc¡ones:

- Av. Panamericana Sur cruce con Av. Arenales

- Prolongación Av. Arcnalg6 cruco con la Antigua Av. Panamericana Sur

Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de treinta (30) días calendarios, contabil2ados desde la

suscripción del acta del ¡nic¡o de servicio por parte de la Subgerencia ds Transportes, Moülidad Urbana y

Seguridad Vlal (área usuaria), el contratisla del servioo y el supervisor del servicio, quedando entendido que

dentro del plazo establecido no está comprond¡do el tiempo venficación del cumplimiento de loo términos de

relerencia y en los casos que mnesponda las observaciones por parte del área usuaria y su respectiva

subsanación.

8. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad será olorgada por la Subgerencia do Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Mal en el

plazo máximo de siete (7) dias calendano de producida la recepcón del servicio mediante acü de recepcón,

salvo que se requiera efectuar pruebas que pemitan vorilicar el cumpl¡mrento de la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) dias calendario, bajo responsabilidad del servidor o

funcronario que debe emitir la conformidad.

/ De existir observaciones, la Subgerenc¡a de Transportas, Movilidad Uóana y Seguridad Vial las comunica al

contatista, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de seis (6) dias calendario.

Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no mnesponde la aplicación de penalidades.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observac¡ones resulta aplicable para que la entrdad

contralante se pronuncie sobre el levantamiento de observaciones.

Cuendo la Subgerencie de Tremportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para emitir

la mnformidad o pronunciaBs sobre el levantamionto de las obs€rvaciones, los días de retraso no pueden ser

¡mputados al contratista a efeclos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad mn la subsanación, la Subgerencia de

Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial puede otorgar al contratista periodos adicionales u optar por

resolver el contrato.

En caso la Subgersncia de Transportes, Movil¡dad Urbana y Seguridad Vial otorgue periodos adicionales

conesponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inioal para subsana¡ sin comiderar

los dias en los que pudiera incunir la Subgerencra de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial para

efecfuar las revisiones y notificar las observaciones conespondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manmestamente no cumplan con las

caraclerísticas y mndiciones ofrecidas, en cuyo caso la Subgerencia de Transportes, Movilidad lJóana y

§
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Seguridad Vial no efec{úa la recepción o no otorga la conformidad, s€gún conBsponda, dobiendo constderars€

como no ejecutada la prestación, aplicándose la penal¡dad que conesponda por cada día de akaso.

La recepcrón confome de la Subgerencia dg Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial no obsla su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicic ocuhc, conforme a lo dispuesto por los artículos 69

de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 145 de su Reglamento.

9. FORMAOEPAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obl¡ga a pagar la contaprestación a el mntratista en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción formal y mmpleta de la documentac¡ón conespondiente, según lo

estableodo en el alículo 145 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

La Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial debsrá rsmitr la siguionte inlormación:

- Informe del funcionario responsable, emrtiendo la conlormidad de la prelación efecfuada, indicando si

conosponde la apl¡cación de penalidad sólo en los casos que con$ponda.

- Acta de lnicio de Servicio.

- Acta de Recepción del Servicio.

'.... La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de

ada la conformidad de los servicios, siempre que se verifquen las condiciones establecidas en el mntrato

para ello, bajo responsabilidad del servidor competente.

10. PENALIDADES

Si sl contratista incuns en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objsto del contrato, la

Municipalidad Proüncial de lca le aplica automáicamente una penalidad por mora por cada dia de afaso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penat¡dadD¡aria= o10xTonto
l- x plazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se justificá a travás de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adic¡onalmente, se

considera justificado el retraso y en consecuenc¡a no se aplica penalidad, cuando el contratista acredlte, de

modo objetrvamente sustentado, que sl mayor tiempo fanscunido no le resulta imputable. En este último caso

la califcación del retraso como justificado por parte de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni costc d¡rectos de ningún tipo, confoms el numeral 120.4 del artiqllo 120 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

202tEF.

t{' Procedim¡onto do

vorificác¡ón

Según informe del'f Por no contar con el SCTR v¡gente de todos los 0.,l UIT por dia y por

(;
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trabajadores que vienen ejecutando el servic¡o.

Por no @ntar con los impl€mentos de soguridad

descrito en el expediente dsl ssrvicio

cáda habalador.

0.1 UIT por día y por

cada trabajador.

Supervisor del servic¡o

Según informe

Supervisor del servic¡o

MUNIC¡PAUDAD
PROVTNC¡A| Ot tC

del

Á

La suma de la aplicación de estos dos tipos do penal¡dades no debe exceder el 10% del monto v§ente del

mntrato, o de ser el caso, del item mnespondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cusnta, pagos parciales o del pago final, s€gún conesponda.

Cuando se llegue a cubrh el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, la Munic¡palidad Provincial de lca puede resolver el contrato por incumplim¡ento.

En este caso, la entidad contratanle notifica al contratisla la resolución del mnüato de forma parcial o total,

según conesponda, sin la necesidad de apercibilo prav¡amente.

11. CONFIDENCIALIDAD

La información y máerial producido bajo los términos ds este seNicio, tales como escritos, medios magnéticos,

digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casm que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Proüncial de lca.

El contratista se comprometo a guardar reserva de Ia inlormación privilegiada que conociera en el ejercicio de

sus func¡ones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escdta, ni por cualquier otrc medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de

acceso restringido (conlidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relac¡onadas con

el refendo seMcro, manteniendo la conlldencialidad de la misma de manera pemanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales

necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información

conserve las caracteristicas para considerane Confidencial.

12. PROPIEDAOINTELECTUAL

El mntratista no tendrá ningún título, patente u otros derechos de propiedad en ninguno de los documentos

preparados con los fondos de la Municipalk ad Provincialde lca.

Se tendrá todos 106 derechos de propisdad intgloctual, incluidos sin limrtaoones, las patertes, derechos de

autor, nombres comerciales y marcas reg¡stradas respecto a los productos o documentm y otros materiales

que guarden una relación dhecta mn la ejecución del serv¡cio o que se hubieren creado o producido como

consecuenc¡a o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la lvlunicipalidad Provincial de lca, el conkatista tomará todas las medidas necesadas y en

general asil¡É para obtener esos derechoo.

13. MEDIOAS DE CONTROL OURAI{TE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de control

(visitas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de mntrol tienen por linalidad verificar el cumplimiento de las

condic¡ones establecidas en el contráo y expediente del servicio.
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Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Tácrico, Sup€rvisor de Servicro, Subgerencia de

Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsable Tácnico, Supervisor de Servicio, Gerencia de

Transporte y Movilidad Uóana.

Area que brindara la conformidad, Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

I4. CAUSALES DE RESOLUCIÓ N DEL CONTRATO ORDEN DE SE IO Y ORDEN DE OMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del art¡culo 68 ds la

Ley N' 32069, Ley General de Contrataciofles Públics.

De enconfarse en asuno de los supuestos de resolución del mntrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

contratsta procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo'!22 del Reglamento de la Ley N'32069'

Ley Generalde Contratac¡ones Públicas, aprobado mediante Decrsto Supromo N" 009-2025'EF'

Cuando se resuelva el contrato por caúsas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a través de la indemnización mnespondiente, Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administratrvas, penales y pecunianas a que dicho incumplimiento disrs lugar, sn el caso que éstas

conespondan.

?j.., Lo senalado precedentemsnte no sxime a ninguna de las partes del cumplimisnto de las demás obl¡gacionss

previstas en el presente contralo.

I5. RESPON LIDAD POR VIC IOS OCULÍOS

La recepción mnforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

rcdamar poleriormente por delec{os o vic¡6 ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de contfatacrones Públícas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'

009-2025-EF.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 2 años contado a partir de la conformidad otorgada

por la Subgarencia de Transpoles, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

I6. CLAUSU DE CUMPLIMIE O (LEY DE PREVENCION Y MITI DEL CONF rcro 0E

lc

INTERESES EN EL ACCESO Y SALI DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N.31564):

Son causales de resolucion de contrato la presentación con info¡mación ¡nexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Prohib¡ciones e lncompatibil¡dades a que se hace relerencia en la Ley de prevención y mitigación del

conflicto de lntereses en el acceso y salida de peBonal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los imp€dimentos señalados en el articulo 5 de dic{ra ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

I7. ANTI UPCIÓN Y ANTI RNO

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrec¡do, negociado, prornetdo o

efecfuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incenüvo ilegal, de manera directa o indirecla, a los

evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contralante.
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Asimismo, el contrat¡sta se obliga a mantoner una conduc{a proba e íntegra durante la vigencia dsl confato, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar

mn probrdad, sin cometsr actos ilicitos, dirocla o indirsclamenle.

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, mrtesías,

invrtaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, direcla o indireclamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contrataoón, ac{ores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad

contratante, con la finalidad ds obtaner alguna ventaja indebida o beneficio ¡licito. En esa linea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para ¿¡segurar que no se pracüquen los

aclos p[eviamente señalados.

Ad¡cionalmente, el contratista se compmmete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes

los actos d€ conupc¡ón o ds inmnducla funcional de los cualBs tuv¡era conocimiento durante la ejecución del

contato con la Municipalidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de

los órganos de administración, apodorados, ropres€ntantes legales, funcionanos, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las

obligaciones asumidas en virlud del presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡miento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la eiecuciÓn

á contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el der€cho de resolver total o parcialnrente el contrato

1..'Cuando lo antenor se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de

marco, el incumplimiento de la presente dáusula conllevará que sea excluido de los Catálogos
¡

icos de Acuerdo Marco. En n¡rpún caso, dichas medidas impiden el iniclo de las acciones civiles,

penales y administrativas a que hubiera lugar

s. soLuclÓr{ pE cot{TRovERslAS
Las controvgrsias qus suian entre las partss durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

I conciliación o arbitnje, según elacuerdo de las partos.

Cualquiera de las pales tene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

conespondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de Contratacionss

Públicas, sin pequicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un acuerdo enlre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arb¡trale.

El Laudo aóitral emiüdo es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

nohficación, según lo previsto en el numeral M.9 del artículo 84 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

r9. coNvENlo ARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y crntroversia resultante de este contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante aóitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'009-2025'EF. El arbitraje es organzado y
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adminisfdo por la Cámara de Comsrdo lndustria y Turismo de lca de conformidad con sus rBglamentG y

estatutos vigentes.

20. suBcol{TRATACIOt{

No ss procedento la sukontratación en el prgsente servicio

21. I{ORMATIVA ESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Públ¡co para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley General de Contrateciones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas.

- Resolución Directoral N.' 2Ü2024-MTCI18

- Docreto Supremo N' No 009-2023-MTC, 'Politica Nacional Multisectorial de Seguridad Vial 2023 - 2030'

- Resolución Direc{oral N" 01&2022-MTC/18, 'Guia para la Gestkh lntegral de Velocidades'

0E raa
cLr Ulti\-
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1.1

't.1

ESPECIFICACIONES TECNICAS

PROYECTO : MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV.ARENALES, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACION
PROPIETARIO : SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

LOCALIDAD: ICA

DISTRITO: ICA

PROVINCIA: ICA

DEPARTAiIENTO : ICA
FECHA PROY :1810812025

OBRAS PROVISIONALES
'l ilOVILIZACIO¡| Y DESilOVILIZACION DE EQUIPOS (unidad de medida: glb)

DESCRIPCÉN..
La moülización y desmovilización de equipos y henamientas, consiste en el traslado de las maquinarias y equipos
que va a ser ut¡lizada en la obn, empleando para ello camiones, y camiooes de plataforma, pan elb deberá de
tomar las previsiones necesarias en lo referente a permisos de transporles, y poder dar cumplimiento del
cronograma de avance programado de los trabaFs de la presente obra. El sistema de moülizaci{5n empleado por el
contratista, deberá ser el adecuado, con la finalidad de que no cause daño a terceros (vfas, edificac¡ones, empresas

de servicios, y otros), en ese sentido deberá de coord¡nar co0 el supewisor de obra la programación de las

aciividades de esta partida. El lngen¡ero Residente coordinará con la Supervisión sobre los equipos y henam¡entas a

sum¡nistrar; su oportunidad y permanencra en obra. De ninguna manera se podrá proceder a retirar de la obra alguna

de las máluinas sum¡nisl,adas srn la prev¡a autorizac¡ón de la Supervisión. Al término de la obra, el Contrat¡sta

eliminará y alejará del sitio todo el equipo de mnstrucción, maquinaria, etc., dejando el área utilizada de maniobra,

totalmente limpia y nivelada a satisfacc¡ón de la SupeMsión.

SISTEXA DE CONTROLDECAUOAD..
El Contratista antes de transpofar el equipo mecánico olertado al sil¡o de la obra deberá someterlo a inspección.

Este equ¡po será revisado por el SupeMsor en la obra y de no enmnlr¿rlo salisfac{orio en cuanto a su condición y

operatiüdad deberá rechazarlo, en cuyo caso el Contratista deberá reemdazarlo por otro similar en buenas
condic¡ones de operac¡ón. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclamo por parte del Contrat¡sta. S¡ el
Contr¿tista opta por transportar un Euipo dilerente al ofertado, éste no será vakfizado por el Supewisor, e indusive
podrá solicitar su retio de la obra. El Contmtista no podá retirar de la obra ningún equ¡po s¡n autorizacón escrita del
Supervisor.

rÉroDoDErEorcróx.
El rnétodo de rned¡c¡ón será en GLOBAL (glb), ciñéndose a que se cumpla con lo especil¡cado, verificado y aprobado
por el Supervisor.

o

o

COiIDICONES DE PAGO.
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho y pago

conslrtu¡rá la compensaclón económica tolal por los equipos, matenales, mano de obra, henam imprevistos
que se pudieran presentar durante la ejecucbn de esta padida. Así mismo se realizará su ca en forma
proporcional al avance de la obra,o en el porcentaie que la supervis¡ón lo autorice, de acuerdo al ava de la obra

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO
1.2.'l EQUIPO 0E PROTECCIOT{ INDIVIDUAL (unidad de rnedida: glb)
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0EscRtPctÓN..
Esta actividad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Protecc¡ón Pefsonal a cada uno de los trabaiadores en un
'100% como ¡ndica las nomas de segurídad y salud en el trabaF, estos EPP serán de uso exdusivo de los

trabajadores pud¡endo identificarlos en las actiüdades que real¡zaran, es de uso obligatorio a cada uno de los

trabaiadores que s€ encuentre dentm de los trabaFs a realizar.

TETOOO DE EJECUCION
Los EPP tendrán los parámetros mínimos para el uso conespondiente, se entregará los EPP antes de ingresar a

laborar y se camb¡ará cuando estos se requieran por sus desga§es, el sistema de entrega de un nuevo EPP se

real¡zará entregando la prenda desgastada y se reemplazará enlregándole una nueva.

SISTETA DE CONTROL DE CALIDAD
El Supervisor venficará fis¡carnente el cumpl¡miento de cada una de las exigencias que deben cumplir, y le dará su

conformidad para proceder a su pago en la valorización respecliva.

TETODO DE TEDICON
El dtodo de medicir5n para h ejecucl5n de esla partida será en GLOBAL (glb), que cumpla con lo especif¡cado,

verificado y apobado por el Supervisor.

CONDICIOI{ES DE PAGO
El pago se efecluará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho precio y pago

constrtuirá la mmpensación económica total por los equipos, matenales, mano de obra, heramientas e imprevistos
que se pudienn presentar durante la eJecucón de esta pa(ida.

I.3 ilIANTENIMIENTO DE SE}IAFOROS
1.3.1 ilANTENIilIENTO DE SEHAFORO VEHICUI-ARES 1C-31 (unidad de medida: und)

DESCRIPCÉN..

_Esta actividad consiste en des¡nstalar la óptica vehicular usando para esto una escalera telescópica, cambio de

optica, verificación y cambio de fuente de alimentac¡ón si se requiere, una vez verificado su mfieclo func¡onamiento

se procede a instalar la ópüca en su lugar conespondiente. Se requiere el uso escalera telescopica y/o andam¡o y

conos de seguridad para proceier mn la desinstalación y poGterior instalación.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo veh¡cular 1C-3L

mETOoo 0E tEDtctoN
El metodo de rnedic¡ón para h ejecrución de esta parlida será en Unklad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el SupeMsor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al prec¡o un¡tario del contcto, en unidad (und), entendiéndose que dicho y pago

revistosconstituká la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obE, henamientas
que se pudieran presentar durante la ejecucón de esta partida.

o

'1.3.2 [ANTEI{ltlE]'lTO DE SEf,AFORO COI{TADOR 1C-lL (unidad de medida: und)

DESCRIPCIÓN..
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Esta acliüdad consiste en la des¡nslalac¡ón y posterior instalación de una ópt¡ca LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para e§to una e§calera t¡iera, mnc y demás equipos de segurilad, se mnectará en la bomera

respectiva y se verificará su coreclo func¡onamiento,

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo pealonal 1G1L

IETODO DE IEDICION
El nÉtodo de rnedición para la elecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el SupeMsor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al pr€cio unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

constituirá la compensacbn económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henamientas e ¡mprevistos

que se pudieBn presentar durante la e,ecución de esta partida.

'1.3.3 SUil|]{ISTRO E |I'ISTALACION DE POSTE CUADRADO DE {"X{'X3II l}¡C. BANDER (unitJad de

medida: und)

DESCRIPCIÓN..

Esta partida cornprende en el suminbfo e instalación de un poste tipo bandera con base y pemo de anclaje, deberá

de estar clrnentado sobre un dado de concreto de 0.80x0.60x0.60, el poste cuadrado de sera de una longitud de 6.00

m, tendrá el poste cuadrado debeÉ de ser de un espesor de 3MM

TETODO DE TEDICION
El rnétodo de mediión para la eiecüciorr de esta partrda será en Unidad (und), que cumpla con lo especilbado,

verificado y aprobado por el SupeMsor.

1.4 CATIBIO OE CONTROLADOR
1.4.1 SUilINISTRO E INSTALACION 0E CONTROLADOR ELECTROI{ICO . 6 FASES (unidad de medida:

und)

DESCRtPCtÓil..
Cons¡ste en el sumin¡stro e instalacion de un confolador de trafico de 6 fases del conlolador de tráfico, incluye

gabinete de pol¡ester c/puerta y chaoa de seguridad, se verificara al momento de la instalación de los componentes

electónicos, verificac¡ón de las conexiones del controlador a los semáfoo, mantenimiento y veriñcación del

interruptor termomagnético.

o

Los controladores deberán trabajar de forma aislada y centralizada de acuerdo a la necesidad y

intersecc¡ón.

bicación de la

El controlador deberá contar con circuitos de proteccón contra sobrecargas y corloc¡rcuitoG, ante fusibles

cot{otctotitEs DE PAGo
El pago se efectuará al precio unitario del conlrato, en unidad (und), entendiéndooe que dicho precio y pago

constituirá la compensación económica total por bs equ¡pos, material6, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecuc¡in de esta partida.

calibrados o llave termo magnét¡ca bipolar de capac¡dad adecuada.
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El controlador estará en la capacidad de evaluar los volúrnenes de tránsito por el procesamiento de las dist¡ntas

magnitudes del tÉfico (intensidad, duración de la ocupación, enlre otros) desde detectores de tráfico instalados en

las vias o de petición de demanda para transporte público.

El gabinete del controlador podrá ser de polrcarbonato u oto material no corosible, y deberá contar mn un grado de

proteccón lP 55 y opc¡ón para accionar manualrnente,

El controlador deberá contar con diagrama eléc1nco, manual de operación y manual de mantenim¡ento, todos en

idioma castellano, que sera entregado al area usuaria SGTI\IUSV.

ilETOoo 0E xEUCtOr{
El método de medición para la ejecución de esta partirJa será en Un¡dad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precro unitano del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

const¡tu¡rá la mmpensacbn económica total por los equ¡po§, materiales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pud¡€ran presentar durante la eiecución de esta partida.

1.4.2 SUÍfiNISTRO E INSTALACION DE CABLE WLCANIZADO FLOC 4x1¡l AWG (unidad de medida: m)

DESCRIPCÉN
El cable de 4X16 se ut¡l¡zará para la conexioo del contolador a los semáforos en bandera, adosados, y repetidores

para el tránsito veh¡cular.

Los cables serán de clbre tipo NYY, ut¡lizando conductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2,6 14,y 16

AWG respeclivamente, con fono de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó 14 mm mrno mnduc{ores. El cableado,

será con colores vivos, cada línea con su respectivo color, y una linea neutral de relomo.

TETODO DE trEDICIOiI
El método de med¡ción para la ejecución de esta partida será en Metro Lineal (m), que cumpla con lo especmcado,

veriñcado y aprobado por el Supervisor.

a
CONUCIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio un¡tario del contrato, en Meto L¡neal (m), entendiéndose que dicho

conslrtuiÉ la compensackin económica total por los equipos, material€s, mano de obra, heramientas
que se pud¡eran presentar durante la eiecuck5n de esta partida

,I.5 PINTADO DE POSTES Y BA¡¡DERA DE SEIIAFORO
'l.5.1 P|I¡TADO DE POSTE OE SEXAFORO VEHICULAR (unidad de mediia: und)

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consistirá en el pintado de todas las estructuras rnetál¡cas ex¡stentes de los postes de
vehículares, con el fin de meprar su ac¿bado, en las ubicaciones dadas en los planos

dimens¡ones que muestran en los danos y aprobadas por el ingpniero supervisor.

y pago

stos

semáforos

, con las



uu/

o

El área para pintar deberá estar libre de partículas sueltas, esto pude ser realizado por escobillado u ofos rÉtodos

aceptables por el ¡ngeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pintura esmalte que puede ser mn
brocha, o mmpresora ten¡endo cuidando desde un principro que no se presente supelicies disparejas, secada la

primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y pGsenlar finalrnente el trabajo,

TETODO DE TEDICIOT{

El método de medición para la eiecuc¡ón de esta parti{ra será en Unidad (und), que cumpla con lo espec¡ficado,

veriflcado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho precio y pago

constnuirá la compensactón económ¡ca total por los equipos, materiales, mano de obra, heramientas e imprev¡stos

que se pudieran presentar durante la ejecucón de esta partida.

DESCRtPCtÓil
Este traba,o consistirá en el pintado de todas las estructuras rnetál¡cas existentes de hs banderas, de los semforos
con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, con las dirnensiones que

muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supeMsor.

El área para p¡ntar deberá estar libre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por escob¡llado u otros métodos

aceptables por el ingeniero supervrsor. Finalmente, se adica la primera mano de pintura esmalte que puede ser mn
brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presenle superficies disparelas, secada la

primera mano se apl¡ca la segunda, tratando de uniformar el mlor y presentar finalmente el trabajo.

TETODO 0E fEDtCror{
El método de medición para la ejecución de esta partida será en Un¡dad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unrtario del contrato, en unkJad (und), entendiéndoee q dicho precio y pago

const¡tuirá la compensac¡ón económira total por los equipos, materiales, mano de obra,
que se pudieran presentar durante la ejecucrin de esta parlida.

ientas e imprevistosO

f

1.5.2 PINTADO DE BAi¡OERA PARA SEXAFORO VEHICUI-AR (unidad de medida: und)



Elaboración de Exped¡ente Técnico de Mantenimiento
.MANTENIMIENIO DE LOS D,5POS''IIVOS DE CONÍROL DE ÍRANSTIO - SEMAFOROS, EN IA AV.

ARENALES, EN U PROV'NAA DE ICA, REG'ON 
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METRADOS
ú7

PROYECTO : I,IANTENIM¡ENTO 0E LOS DISPOSITNOS DE CotlTROi- DE TRANSIfO - SE¡.{AFoRo§, EN tA AVARENALES, EN t
PROVINCIA OE ICI, REGION ICA

PRESUPUESIO

PROPIEfARIO

UBICACION

FECHA DE PROY,

MAA¡TENIMIENf O DE SE}'iAFORIZACION

SU8 GERENCüA OE TRANSPORIE, MOVILIOAO URBANA Y SEGURIDAD vtA[

DPIO ICA PROV: ICA DIST: ICA LoC: ICA

1808/2025

o

o

Dimensioñer

Ancho Aho
P8rciel TotalIt€m 0o3cripción Rel.

Elem.
Carn.

Largo

MOVILIZACION Y OESMOVILIZACION DE EOUIPOS 1.00 gU1 1.1

a)

121

1.00 1.00 1.00

1.00 gblEOUIPO DE PROTECCION INDIVIOUAT

MOVILIZACION Y

DESMOVILIZACION

a)

EO.IPO 0E
PROTECCION

INDIVIDUAL

1.001.00 1.00

1.3.r ¡,tANfENIM¡ENfO DE SEI'Af ORO VEHICULARES 1C.31 9.00 und

r)

INT, AVARENALES
CON AV.

PANAI'E RICANA

SUR

a)
SEMAFORO
VEHICUTARES

r.00 5.005.00

lt)

INI AV PROIOIIG.
ARENALES CON

PANAMERICANA

b)
SEMAFORO
VEHICULARES

1.00 4.004.00

1.3.2 lvt NfENlMlENTO DE SEMAFORO CO{TADOR 1C-1¡" 1.00 un(

¡NI AV,

ARENAIEgAV
PANAMERICANA

r)

a)
CONTAOOR DE

SEMAFORO
1.00 1.00 1.00

SUMINISTRO E INSTALACION DE POSTE CUADRAOO OE 1'X1'X3MM INC,8A}]OERA 1.00 und

D

INI PROIONG,
ARENATES/AV

ANfIGUAPANAM,

a)

SUM, E INSI, OE

POSTE CUADRqDO
1'X1'X3r,tM

1.00 1.00 1.00

141 SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTROLADOR ELECTRONICO 6 FASES A 2.00 und

h 1.00a) d
coNfRot AooR
tNl Av.

ARENAtES/ AV
PAIIAMERICANA

SUR

1.00 1.00



\\y

o
.5.2 AOO DE BANOERA PARA SEMAFORO VEHICULAR 8.00

a)

INT AV
ARENA].Es/ AV
PANAMERICANA

SUR

4.00 1.00 4.00

b)

INI AVPROI..
ARENALES/AV
ANTIGUA PAN,

SUR

4.00 100 400

a

hom

b)

1.4.2

1.001.00 100

Parc¡al TotalRel. Cant.
AltoL¡rgo

40.00E INSTALACION DE CABLE WLCAÑIZADO FLEX 1X14 AWG

0iman!ione!

AnchoEhíL

CONIRO(ADOR
INT
AV,ARENALEgAV,
ANT PAN SUR

b)

a)

1.5.1

a)

b)

15.001.00

1.00

PINTADO DE POSfE OE SEMAFORO VEHICULAR

1.00

4.00 1.00

25.00

4004.00

4.00

1.00 15.00

1.m 25.00

8.00 und

INI AV
ARENAI-EgAV
PANAMERICANA

SUR

INT, AV PROL,

ARENALES/AV
ANIIGUAPAN,
SUR

tNl Av.
ARENALES/ AV.

PANAMERICANA

SUR

INI AVPORLONG
ARENALES/AVPAN
AMERICANASUR



e2
PRESUPUESTO OE OBRA

PROYECfO :MANTEI{IMIENfODETOSDISPOSITIVOSO€CotIfROTDEÍRANSIIO-S€MAFOROS,ENLAAVARENAIES,ENLA
PROVINCIA D€ ICA, REGION ICA

PRESUPUESfO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA DE PROY

MAN]E IMIENÍO DE SEMAFORIZACION

SUB GERENCIA D€ TRANSPORIE, MOVILIOAD UR8ÁM Y SEGURIDAD VIAI.

DPIO ICA PRoVi ICA DIST: ICA LOC: ICA

1U0Ém25

o

It.l¡ fh¡crlpclón Unk. Cant Procio Parcaal Sub Iot¡l

1.0 ¡IANTEI{I IENTO DE SEIAFORIZACION

1,!,1 MOVITZACION Y OESMOVILIZACION DE EOUIPOS 9bl 1.00

12

,2,1 EOUIPO DE 100
ll

1.3.1 [tANTENIMIENTO DE SEiIAF0R0 VEHICULARES lC-31 uñd 9.00

.3.2 ti,tANTENlMlENTo CoNTADOR 1C-1t und 1.00

1,3,3 SUMINISTRO E INSTALACION DE POSfE CUADRADO DE

1'X1'X3MM tNC. BANoE8Á
und l.m 

l4

1.1,1 SUMINISTRO E INSÍALACION OE CONTROI-ADOR ELECTRONICO.

6 FASES
und 200 

1,1.2 SUMINISTRO E INSTALACIOI{ OE CABLE WLCANIZA.OO FI.EX,
1X11AWG

m 10.00

I,5 PINT¡DO OE POSTES Y BANOERA OE SEII{AFORC

.5.1 PINfADO DE POSTE OE SEMAFORO VEHICULAR und 8.00

.5.2 und 8.00

a

Colto Dkecto

Gastos Generales 1%

SU8 TOTAL

rGV 18%

TOTAL DEL I,IAI{TE?IIM¡ENTO


